
SOLICITUD DE CRUCE EN ZANJA Y ZANJA PARALELA A LA CALZADA 
PARA INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN LA 
COLADA DE MATAASNOS. LOS MOLINOS 

 

OBJETO 

El objeto de este documento es solicitar autorización para para cruce de línea 
eléctrica bajo la via pecuaria Colada de Mataasnos y bajo la carretera M614, a la 
altura del P.K. 5+580, y de una instalación canalizada subterránea paralela a la 
calzada entre el P.K. 5+500 y el P.K. 5+580, en el municipio de Los Molinos. 

Las coordenadas UTM-ETRS89-30N aproximadas del punto de cruce son X: 409724 
m, Y: 4506670 m. 

 

Punto aproximado de la solicitud de cruce y paralelismo en visor IDEM de la Comunidad de Madrid 
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ANTECEDENTES 

En una parcela recientemente segregada en Los Molinos, en la margen izquierda de 
la carretera M614 y aproximadamente entre los P.K. 5+500 y 5+550 (Av. de la 
Concordia, nº26) se ha solicitado acometida eléctrica y retranqueo de una línea 
aérea que actualmente sobrevuela la parcela. 

La compañía distribuidora de electricidad con competencia en la zona (I-DE) ha 
remitido las condiciones técnicas que deben cumplirse para la realización de la 
acometida y eliminación de la línea aérea, entre las que se incluye el cruce de una 
línea eléctrica bajo la carretera M614 y, por tanto, la Colada de Mataasnos, para 
acometida de la nueva parcela y a las que dejará sin servicio la línea aérea que 
actualmente sobrevuela los terrenos y la carretera. 

CRUCE DE VÍA PECUARIA 

En el punto UTM aproximado X: 409724 m, Y: 4506670 m y a la altura del P.K. 5+580 
de la carretera M614, se realizará un cruce de calzada mediante zanja de 1,25 
metros de profundidad y 50 cm. de anchura aproximadamente. 

En el fondo de la zanja se colocarán 4 tubos de PVC corrugado, en dos filas, 
hormigonados, con recubrimiento de 4 cm. en fondo de zanja, 5 cm. en laterales y 
8 cm. sobre generatriz superior. 

La zanja se rellenará con productos de la excavación, compactados por medios 
mecánicos. 

La restitución de la calzada de la carretera M614 se realizará con una base de 
hormigón HNE-15/B/20 DE 25 cm de espesor y una capa de rodadura realizada con 
mezcla bituminosa extendida y compactada en caliente tipo AC 16 SURF S o similar 
de 6 cm. de espesor. 

A   una profundidad de unos 45 cm. se colocará cinta de señalización de existencia 
de cables eléctricos. 

Se adjunta imagen de zanja a realizar en el cruce de calzada, según las condiciones 
de I-DE. 



CANALIZACIÓN ENTUBADA PARALELA 

Una vez realizado el cruce de calzada, la 
línea eléctrica discurrirá entre el P.K. 5+580 
y el P.K. 5+500, por el margen izquierdo, 
junto a los muros de cerramientos de las 
parcelas, a unos tres metros de la calzada 
y en zona no pavimentada. 

La zanja a realizar será de 1,05 metros de 
profundidad, aproximadamente, y una 
anchura de 50 cm. En el fondo, se 
colocarán dos tubos de PVC corrugado, de 
diámetro DN 160 mm, para paso de línea 
eléctrica. Las demás características de 
esta zanja son iguales al caso del cruce de 
calzada. 

Se adjunta imagen con tipo de zanja según condiciones de I-DE. 



Se adjunta también plano remitido por I-DE con las condiciones técnicas que debe 
cumplir la canalización eléctrica. 
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CALLE DE SAN JOAQUÍN




